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P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 
A L S E R V I C I O D E O T R O S M I 

N I S T E R I O S 
Circular. Excmo. Sr.: En cum¡pli-

raiento a lo dispuesto en el aparta
do tere-ero de la circular de 2 de ma
yo último (D. O. núm.. 1 0 6 ) , he re
suelto confirmar en la situación de 
' 'Al Servicio de otros Ministerios", 
a! capitán de Infanteria D. José 
Aíartín Gonzalo, que presta servicios 
en el Cuerpo de Seguridad de la pro
vincia de Madrid. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
J C de julio de 1937-

PRIETO! 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 
tercero de la circular de 2 de mayo 
último (D. O. núm. 1 0 6 ) , he resuelto 
confirmar c-n la situación de "Al Ser
vicio de otros Ministerios", al capi
tán de Infantería D. Esteban Abe-
llán Llopis, que presta servicio- en el 
Cuerpo de Seguridad d e la provincia 
cíe Madrid. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuuiiplimieiuo. Valencia, 
i o de julio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

A N T I G Ü E D A D 
iCir-cnlar. Excmo. S r . : ¡Modificada 

por el Gabinete de Jinformacióin y 
Control de este Ministerio la clasifica
ción! de '"indiferente" por 1.a 4« "re
publicano " al personal del Ejército' 
que figura en la .siguiente relación, que 
principia con D. Joaiquin Síáez Jiménez 
y termina coa D'. Andrés Muñoz To
rres, he resuelto^ disfrute en el empleo 
automático- a sargento que se le concedió1 

por orden circular de 131 de febrero 
próximo pasado .(]D. O', núm. 40), la 
antigüedad de 19 de julio de I93<5 y 
efectos administrativos a partir de -pri
mero de agosto siguiente, como com

prendidos en la orden circular de 31 
de agosto de d'icíbo año 191316 (JDITARIO 
OFI.CIJAL núm. 1714), rectificada por la 
de 2>i de septiembre del mismo (DIA
RIO OFICIAL núm. ioja), quedando en 
este sentido -rectificada la -mencionada 
orden circular de 11131 de febrero, 

Lo comunico , a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 
de julio- de 1ÇI37. 

PRIE*! o 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
INiFAiNlTERjIA 

i(jSiar,ge«.tos.)' 
D. Joaquín ,S|áez Jiménez, del bata

llón Montaña núm. 1. 
D'. Leandro Salitali^ -Sánchez, del 

mismo. 
ID. José Sales Bosch, de la 64 Bri

gada Mixta. 
ID. Francisco Bonache Hidalgio, de 

la misma. 
D'. Pedro Gori-iia Fernández, de la 

misma. 
iD. José Vergés Cabalile, de la mis

ma. 
D. Luis Jiménez Rodriguez, de la 

misma. 
.D. Juan Salari Ferrer, de la mis

ma. 1 
.D. José Izagulrre Goni, dte la mis

ma. 
D. José .Martínez Molina, de la 

•misma. 
iD. , Ramón Ipas Abadía, de la mis,-

ma. 
D. José Vives Dabo, ele la misma. 
D. Francisco Redal Péris, de i-a 

misma. 
D'. Félix Valero Martínez, del ba

tallón de Montana núm. 1. 
D. José Badesa Salas,, del mismo. 
iD. Ricardo Sebastián Pi, del mis

mo. 
-D. Luis I;r pisar ri R liete, de) mismo. 
D. Mari-ano Arenaz Galbarrus, de! 

mismo. 
D. Manuel Llofpis. (López, del mis

mo. 
D . Luis Pädia 1 Cortina, del mismo. 
¡D. Anastasio .del Pino Lleona, del 

mismo. 
'D. Francisco Mario Asensio, del 

mismo. 
D. Serafín Serra, Geli-, del mismo. 

D. Ma-nuel García Gomis, del mismo. 
'D. Agustín Sáez Cóll, del mismo. 
'!>.- Andrés Muñoz Torres, del mis

mo. 
Valencia, 8 de.julio de 1937.—Prieto. 

A S C E N S O S 

Cir'oiéar. Excmo. Sr . : Por necesi
dades del servicio, y en uso de las, atri-
ó liciones que me están conferidas, he 
resuelto conceder el ascenso1 ¿ tenien
tes de Infantería a los sargentos don-
Firmo Gavilán Belmente, D. Saturni
no Muñoz Llórente y -D'. Francisco 
Q-udles Pujol, evadidos del frente fac
cioso, los cuales, están clasificados co
mo adictos con anterioridad, al 19 de 
julio de 19J36, delbiendoi dislfrutar en 
su nuevo empleo la antigüedad die -pri
mero de marzo último-, con efectos ad
ministrativos de -primero de abril si
guiente, a cuyo efecto los jefes de Cuer
po y Unidades dende presten sus ser
vicios actualmente, remitirán con ur
gencia a este Ministerio OSecclón de-
Personal) las fechas del nacimiento e 
ingreso en el servicio de cada .uno, así 
como la antigüedad en el empleo de ca
bo y de sargento. 

También deberá darse cumplimiento 
a los párrafos segundo y tercero de la 
orden circular de 17 de marzo citado 
(D. O. núm. 68:), ai ser ascendidos a te
niente otros sargentos que rimen idén
ticas, condiciones que los de la presente 
orden. 

1L0 comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cumpl i miento. Valencia^ 8 
de julio de 19137. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : Ascendido por 
antigüedad al empleo- de teniente, por 
orden de 17 de marzo ¡ último (ID'IARIO 
OFKTAL núm. 680, el sargento de Caba
llería D. Nicolás Sáez Calvo, de la sex
ta Brigada Mixta, y resultando de in
formes posteriores que falleció en e! 
frente de Madrid, el' día 6 de enero 
último, be resuelto dejar sin efecto el 
citado empleo concedido al interesado, 
y, como consecuencia, el destino a la 
1113 ¡Brigada Mixta que le fué conferi
do por orden de 21 de marzo cij^do 
(¡D. O. núm. 70) 

Lo comunico a V. iE. para su cono-
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cimiento y cumplimiento Vajencia, 8 
de julio de I937

PKTETO 
Señor 

CiñcíUm- ... Excmo. lS<r.: .En •cunipli? 
miento a lo dispuesto en el párrafo ter
cero de la orden circular de 17 de mar
zo última (iD. O. núm. 78D, he resuelto 
quede anulado el ascenso a teniente de 
Ingenieros, concedido por dicha dispo
sición, al sargento de la propia Airma 
D. Marcelo Aragonés Dorado, con des
tino en el bataillón de Zapadores, del 
IX Cuerpo de Ejército, por no ser ca
bo efectivo con anterioridad' a} i9 de ju
lio, quedando modificada asimismo la 
orden circular de 3ío de diciembre de 
1936 (jD. O. núm. i), por l a que se le 
ascendió a sargento, en el sentido de 
que la antigüedad que 'disfrutará! en 
tal empleo de sargento, que es. el que
da subsistente, será la de primero de 
febrero último, y continuando prestan
do sus' servicios en su actual destino. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de julio de 1937. 

PRIIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: A prepuesta 
del #?fe de la 1 1 4 Brigada Mixta, he 
resuelto confirmar en el empleo de sar
gento de Ingenieros al cabo de la pro
pia Arma 'D. Antonio Ventosa Humbría, 1 

el cual1 disfrutará la antigüedad áz es
ta feclha, con efectos administrativos a 
partir de primero del me? entrante, con
tinuando en su actual destino. 

1L0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de julio", de 1937-

PilIETO 
Señor... 

Ciráukvr. Excmo. Sr. : A propuesta 
del Grupo de Instrucción de Transmi
siones.' he tenido a ¡bien" confirmar en 
el empleo de sargento de Ingenieros, al 
cabo de la propia Arma D. José Po
rra Aguilera, el cual distfrutará la, an
tigüedad en el empleo que se le confie
re de.primero de marzo último y cier
tos administrativos a partir de primero 
de agosto próximo, continuando en su 
actual destino. 

Lo comunico a V. E. .para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de julio de 1937. 

P R I . ÍTO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Vista ¡a ins
tancia promovida por el sargento maes
tro de banda 13. Pedro Gavijo Srriano, 
del cuarto Grupo divisionario de In
tendencia, y prestando sus servicios en 
el Depósito de Intendencia de Puebla 
de H.íjar, en súplica de que se le conoe

^ da el pase a la escala activa de su Cuer
po, con el empleo que le corresponda 
por hallarse al mando de tropa?., cir
cunstancia que ha quedado debidamen
te ..probada, asi como su clasificación 
favorable del Gabinete de Información 
y Control, he resuelto otorgarle el em

pleo de sargento de Intendencia, con la 
antigüedad de 19 de julio de • IOJÓ,. y 
efectos administrativos a partir, de pr'\-
mero de agosto siguiente, y el de te
niente/ con la de primero! de marzo de 
¡937 e iguales efectos desde primero,, de 
abril del mismo año, todo etilo a tenor 
de lo dispuesto en las órdenes circula
res de 1 7 de septiembre de 1936 y 1 7 
del referido marzo de 1937 (¡D. O. nú
meros 189 y 68, respectivamente). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 10 
de julio de 1937. 1 

" PRIETO 
. Señor... 

B A J A S 

CircntJmx Excmo. Sr. : He resuello 
que el teniente de Inif antera a D1. Pa
blo juarí*T\íiira, cause1 baja en el Ejér
cito, por haber transcurrido .nvais Jde 
dos meses en ignorado paradero y ¿cr
ie de aplicación la. orden circular de 14 
de marzo de TOOD (IC. L. núm. 5a), 
perjuicio de la responsabilidad en que 
haya incurrido por abandono de destino. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, ó 
de julio de 19I37. 

PRIETO 
Señor... 

Cw-^idm'- Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el sargento d!e Infantería D. Re
guló Gómez Navarredondo y el sar
gento de complemento de la misma Ar
ma D. Francisco Perales Gay, causen 
baja en el Ejército por hallarse más 
de dos meses en ignorado paradero y 
serles de aplicación la orden circular de 
14 de marzo de. TIQGO (C. L. núm. .92), 
sin per juicio de la responsabilidad ení 
que hayan incurrido por abandono del! 
servicio. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 5 
de julio de 1937-

PRIETO 
Señor... 

Circtular. .Eisjcmo. Sr. : He resuelto1 

que d e c a p i t a n de Caballería JO. Aavvel 
Martínez Qrquiza, de l a disuelta Pla
na Mayor de la segunda ¡Brigada de 
Caballería, cause baja definitiva en el 
Ejército, sin opción a derechos, oasi
vo?. y sin perjuicio de lo que en su día 
resulte de. la información ou¿: se ins
truya al efecto, como comprendido <"n 
el decreto de 2-1 de ¿uiio del pasado r.ño 
^Gnci^a núm. 204Í). 

lLo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de julio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circules'. Excmo. Sr. : He teñid? a 
bien disponer que el alférez de Caba
llería D Ignacio Torrecilla López y 
brigadas de la misma Arma 1>. Juan 
García Bedmar y D. Rafael Pérez. Ca
rrasco, en situación de "'Al servició de 
otros.' Ministerios", efectos a los Cen
tros de Movilización y Reserva njúnie
ros 3 y 4, causen, 'baja definitiva en el 

Ejército, sin opción a derechos pasi
vos y sin perjuicio de loque en su día 
resulte de la información que se ins
truya &1 eifecto, cornoi comprendidos en 
el decreto de a i de julio del pasado año 
(Gacel íi núm. 204). y 

Lo comunico .a 'V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 6 
dic julio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Citxxukw. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el sargento' de Caballería IX Enri
que. Ges.se Llop, en situación de .dispo
nible forzoso en la cuarta división or
gánica, cause baja'definitiva en el Ejér
cito, sin opción a derechos pasivos y sin 
perjuicio de lo que en su día resulte de 
la información que se instruya al efec
to, como comprendido en el decreto de 
211? de julio del pasado año (Capeta nú
mero 2104). 

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de julio die '11937. 

P METO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : En vista del 
testimonio d'e la resolución recaída en 
la causa instruida, entre otros, contra 
el teniente de Artillería D. Manuel Pe
láez Suárez, en situación de disponible 
forzoso en la cuarta división orgáni
ca, por abandono de destino, y" tenien
do en cuenta lo que determina el ar
tículo 285 del Código de Justicia Mili
tar y las órdenes, circulares de I.J. de 
marzo de 1900 y 1 4 de febrero del pre
sente, año (D1. O. núm. 4 1 ) , he resuelto 
que d¿ieho oficial cause baja en el Ejér
cito, por hallarse en ignorado parade
ro, sin .perjuicio de l a responsabilidad 
que haya contraído si fuera habido. 

Lo comunico a V E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 5 
de julio de 1937. 

PRIETO: 

Circular. Exorno. Sr . : He resuelto 
que el teniente coronel de Intendencia 
D. Fernando Gillis Marcet, .cause baja 
en el Ejército, por hallarse en ignorado 
paradero, con arreglo a lo que dispone 
la orden circular de 1 3 de marzo cfc 
1900 (C. L. núm.. 52I)', sin perjuicio ¡le
la responsabilidad en que haya podido 
incurrir por abandono de destino. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, (> 
de julio de 1937. 

PRIETO' 
Señor... 

C O N V O C A T O R I A S 
Circhdor. Excmo. Sr. : Dle acuerde 

con lo que determina el artículo novvn
de la Ley de 1 3 de mayo de ¡ № 
(ÍC. L. núm. 272) y norma sexta de !í 
orden circular á" 26 de scntiembre ííei 
misino año (C. L . núm. s w \ he frr.e.
to anunciar una convacatoria para rii
brir i>or oposición 150 plazas de siil'" 
alternos periciaks Grupo. C, de la y" 
gtindia sección, segunda sufosecotoi» 
(¡maestro armero) y otras. 150 del G r t , '¡ 
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po I) (ajustador - herrero - cerrajero) 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, en- la- que se observarán las 
siguiente^ instrucciones: 

Primera. En los Parques de Ejérci
to números- 1 y 4 se cubrirán 40 pla
zas; 25, en e! Pa: que HV< >na'\o nu
mere 3 ; 210. en e! Parqu-? Pimc-pai de 
Albacete; 15 , en e Parque ¿ei regimien
to de Artillería de Costa mui.ero 3, y 
H), en el Centro de Organización Per
manente. Si en alguno de estos Par
ques no.se cubriera el cupo orre se ks 
señala, las vacantes que' cjueden podrían 
ser adjudicadas con el exceso de los 
aprobados en los otros. 

Segurada. Los que deseen tomar Dar
te en estas aposiciones deberán hallar
se entre los 211 y 40 años de edad, a 
excepcioni.de los que ya pertenecen al' 
Cuerpo Auxiliar Sdbalterno del Ejér
cito, qué podrán concurrir cualquiera 
que sea la edad que tengan, y lo so
licitarán por instancia de este (Ministe
rio en el plazo de 1 5 días, contados a 
partir de la publicación de esta dispo
sición,, si bien que las. cursarán direc
tamente a Jos Parques en que deseen 
ser examinados, a la que acompañarán 
aval de entidad política o sindical que 
les acredite como afectos al Régimen, 
y certificados espedidlos por los talle
res en que hayan prestado sus_ servi
cios., y. si son aprobados, deberán aipor-
i;:- copia del acia ríe la inscripción de 
su nacimiento en el Registro Civil o 
certificado que 1c sustituya y documento 
que acredite su situación militar. 

Tercera. Esta oposición, en cada uno 
de los Parques, dará comienzo dentro 
del plazo que determina la instrucción 
anterior, el día que fije su director, te
niendo en cuenta el número de solici
tantes para concurrir a ella, quien d-is-
pondrá_ sean convocados por tandas en 
el número. q,ue estime conveniente. 

Cuarta. El Tribunal examinador es
tará compuesto per el director de los 
Parques mencionados o un jefe en que 
delegue estas funciones, como presiden
te ; un capitán y un subalterno peri
cial de cada una de las expresadas es
pecialidades,, como vocales, con destino 
en dichos^ Parques;; y en el caso "que 
no los hubiera, serán designados pol
la división respectiva, la que también 
designará un médico que estará encar
gado del reconocimiento de los- oposi
tores que concurran. 

Quinta. Una vez que los opositores 
hayan sido declarados útiles en el re
conocimiento facultativo, serán sojme-
tidos a un examen teórico, de confor
midad con los programas descritos en 
las órdenes circulares de 18 de abril 
de 1 9 1 9 (C. L. núm. 60) y 26 d £ di
ciembre último (D1. O. núm. 275) , y a 
un curso práctico de 1 5 días de dura
ción, y al final del mismo, serán exa
minados del práctico, • debiéndose remi
tir a este Departamento duplicada acta 
del mismo, á la que se acompañará la 
documentación, que 'hayan aportado los 
opositores 

Siexta. Tendrán derecho preferente y' • 
dispensados del examen fina!, los que 
con anterioridad a la promulgación de 
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la Ley de 13 de marzo de 1932 se ha
llaban aprobados para ocupar plaza de 
estas especialidades. 

. Séptima. Los que sean aprobados 
y pasen a formar parte del Cuerno 
Auxiliar Subalterno del Ejército, dis
frutarán el sueldo de 4.000 pesetas 
anuales que determina el artículo sép
timo de la Ley._de 1 3 de mayo de 1932 , 
y teniendo derecho al incremento d e 

sueldo de 500 pesetas, también anua
les, por cada período de 5 año>s de 
efectivos servicios, a partir de la fe
cha de su nombramiento, excepción 
hecha de los que ya forman rjarte del 
referido Cuerpo, que serán clasifica
dos con arreglo a la antigüedad que 
en él disfrutan actualmente. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimeinto y cumplimiento. Valencia, 1 0 
de julio d£ 1937-

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: A propues
ta de las Comandancias de Milicias, 
he resuelto confirmlar en los desti
nos que actualmente desempeñan, al 
personal de Milicias que fe cita en l:i 
siguiente relación, que empieza con 
el mayor D. Juan Or tega Fernández 
y termina con el sargento D. Loren
zo Casado González. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
i o de julio d e 193.7. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Mayores 

D. Juan Or tega Fernández, en la 
Subsecretaría de este Ministerio, 'Sec
ción dé Personal . 

D. Lrborio Marroquín Escudero, en 
la séptima Brigada Mixta. 

•D. Juan Moya O'sma, en la 1 30 
Brigada Mixta. 

D. Balbino Rincón Peñalba, en la 
75 Brigada iMfixta. 

D. Antonio López Picazos, mayor 
médico, en la Subsecretaría de este 
Ministerio, Sección, 'de Personal. 

Capitanes 
D. Alberto Carrascosa Barrios, en 

el pirmer batallón de la 58 Brigada. 
D. Regino Casado, en la primera 

Bligada Móvil de Choque. 
D. Juan J. Escricli Ibars , en la 

Subsecretaría de este Ministerio, Sec
ción de Personal . 

D. José Salichs Beunza, en la Sub
secretaría c'.e este Ministerio, Sección 
de Personal 

Tenientes 
D. Pascual Gregori Zorrilla, en la 

Subsecretaría de e s t e Ministerio, Sec
ción de Personal. 

,D . José Martínez Hervás , en la 
misma. 

D. Rafael Rodríguez Martín, en la 
misma. 

D . José- Púyala André, en la 1 30 
3l igada Mixta. 

9.1 

.D. Luis Caudel Galván, en la mis
ma. 
. D. Valentín Ragel García, en la 

misma. 
D. Isidro Alonso Hernández, cu la 

res ina . 
D. Quüiano Collado Rabadán, en 

la misma. 
D. Pedro Torres de Lucas, en la 

misma. 
D. Saturnino Calvo Martín, en la 

misma. 
D. José Porceí Coronado, en la mis

ma. 
D. Gregorio Pérez O caña, en la 

n r sma . 
D. Fermín Navarro de Miguel, en 

:a misma. 
D. José Linares Herrera, en la mis

ma. 
D. José Pérez Luna, en la misma. 
D. Manuel Galán Arias, en el pr i

mer batallón de la 58 Brigada Mixta. 
D. Jerónimo Pulido Urdíales, en 

la 50 Brigada Mixta. 
D. Daniel Roig Blade, en el se

gundo Cuerpo de Ejército. 
D. 'Luis Sánchez Sánchez, en la 58 

Brigada Mixta. 

Sargentos 

D. Vicente Olmedo Zarco, de k 
1.30 Brigada Mixta. 

D. Epifanio Vela Tejero, en la mis
ma. 

D. Manuel Rivlla Cruz, en la mis
ma. 

D. Antonio Abegonza Lorente. en 
'a misma. 

D. Ángel Cañizares, en la misma. 
D. Mariano Correa Cruz, en la 

misma. 
D. Francisco Torres Caso-rráii, en 

la misma. 
D. Lorenzo Casado González, en la 

misma. 
Valencia, 10 de julio de 1937.—• 

Prieto. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que los capitanes de Infantería D. lo
sé Pérez Manzanares, D. José Pinol 
Montardit v teniente de^Ia propia Ar
ma D. José María Monteagudo Picazo 
de la 98 Brigada Mixta, pasen, destina
dos al Cuadro Eventual del Ejército del 
Gen-tro. • ' I 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia. 1 2 
de julio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que la orden circular de 26 de junio 
i>"óx:im'ó pasado (D. O. irán. iS ' i \ por 
la que se destinaba al Centro de Acuar- -
tela-miento núm. 7 al capitán D'. Olega
rio Sánchez Atienza, se entienda recti
ficada, en el sentido de que es de Infan
tería y no de Milicias, como en la mis
ma se decía. 

Lo- comunico a V. E. para su cotiio-
c i miento y cumplimiento. Valencia. 12 
-i? julio de 1937. 

PTUETO 
Señor... 
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Circular. Excmo. Sr.: Por necesi
dades del servicio, he dispuesto que el 
teniente de Milicias D. Ernesto Se
bastián Bona-fé, del regimiento 'de 
Etapas , pase destinado a este iMinis-
terio, Sección de Personal, donde 
presta sus se"vicios como agregado. 

Lo comunico a V. E. para su co-
cimiento y cumplimiento! Valencia,. 

10 de julio de 11)37. 
PRIETO 

Señor... 

Cirmlar. Excmo. Sr . : He -resuelto 
que el- teniente de Malicias D. Fernando 
Conejera Sen-a, del. octavoJjataillón efe 
Plaza, pase destinado al Grujjp de In
fantería de este Ministerio, incorporán
dose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. par/3 su cono
cimiento y cnui.plimíent-0. Valencia, 12 
d-e julio de 1937-

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
qlie los sargentos de Infantería que 
se expresan en la siguiente relación, 
aup. empieza con D. Eugenio Feliús 
Borenel y termina con D. Lorenzo . 
D a d o 'Calcleré, 'procedentes de las 
situaciones y Cuerpos que se indican, 
pasen a ocupar los destinos que tam
bién se mencionan. * 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
7 0 de julio de 19-37. 

V. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Eugenio Feliús Bo.-enel, de dis
ponible en la cuarta división orgáni
ca, a la 1 3 8 Brigada Mixta. 

D. Juan Travé Saulo, ídem ídem. 
D. Luis Castamy Ruiz, ídenii ídem. 
D. Esteban Duvet Daíós, ídemí id. 
D. Jarme Tetas Rigual, ídem ídem. 
D. Andrés Fernández García, ídem 

ídem. 
D. Donnino Ciriano Saaz, ídem id. 
D. Ben-junún ALexandre Escrig, 

ídem ídem. 
iD. Ricardo Roca Dautis ídem id. 
D. Juan Mas sanas Carré, ídem id. 
ü . Jo-sé Sala Santamaría, de dispo

nible en Id cuarta división orgánica, 
a la 13o Brigada Mixta. 

D. Jaime Pallares Martí, ídem id. 
D. José Faneca Vidal, ídem ídem. 
D. José Palet Soler, ídem ídem.. 
D. Luis Gracia Villar te. ídem:'id. 
D. Manuel Gómez Corona, ídem id. 
D. Manuel Bou Molla, ídem ídem. 
,D. Marcelino Ascns Porta, Ídem 

ídem. 
D. Jaime Cardó Pujol. ídem ídem. 
D. Vicente Pujolar Tayarn, ídem 

ídem. 
D. Ernesto Isern-s Bargali, de la

ñ o Brigada Mixta, a la 1 36 Brigada 
Mixta. 

D. J osé VallO'Sera Trías, de la 1 1 3 
Brigada Mixta, a la 136 Brigada Mix
ta. 

D» Francisco García Gaseó Mart í

nez, de la 1 1 4 Brigada Mixta, a la 
136 Brigada Mixta. 

D. José Sáiz Plá. de la 1 1 5 Briga
da Mixta, a la 1 36 Brigada Mixta. 

D. Juan Garriga Ventura, del pr i
mer regimiento de la segunda divi
sión, a la mi siria. 

D. Francisco Juanola Cufí, ídem id. 
.D. Luis Espar t Geli, ídem ídem. ; 

D. Ceferino Blanco Pablo, ídem id. 
D. José Sánchez Venino, íd-emí id. 
D. José Moreno Gala, ídem. ídem. 
D. .Antonio Ribas Baiíróns, de la 

1 1 0 Brigada Mixta, a la 1 36 Brigada 
Mixta. 

D. Lorenzo Espona . Duran, d.p. la 
:c/i Brigada Mixta, a la 1 36 Brigada 
Mixta. 

D. Gabriel Ruiz Sánchez, de la 106 
Brigada Mixta, a la 1 36 ^Brigada 
Mixta. . 

D. Juan Fané Camps, dé la 97 Bri
gada Mixta, a la 1 3 6 Brigada Mixta. 

D. Francisco U'bách Plujá, del pri
mer regimiento de l a . s e g u n d a divi
sión, a la 1 36 Brigada Mixta. 

D. Salvador Gallis Carbonell, ídem 
ídem. 

D. Gregorio López Luisa, ídem id. 
D. Ramón Llirós O-liver, ídem id. 
D. Juan Balbuena Morales, ídem 

ídem. 
D. Juan Font Fo-nt, ídem ídem. 
D. Joaquín Mallol, Llandrich, ídem 

ídem. , 
D. José Pujol Mol i né, ídem. ídem. 
D. Narciso Verdaguer Lloverás, 

ídem ídem. 
D. Juan Bargueño Motos, ídem id. 
D. Angei Grau Batlle, ídem. ídem. 
D. José Montaña Montal, ídem id. 
D. Carlos Gafarot Rjixach, ídem 

ídem. 
D. Pedro Gafarot Sabadla, ídem id. 
D. José Sáiz Colom, ídem ídem. 
D. José Sagué Estarriol ídem ídem. 
D. Enrique Delemos Fulla, ídem 

ídem. 
D. Migue; Martínez Ros, ídem id.-
D. Andrés Puigd-emunt T-eixidor, 

ídem ídem. 
1). Narciso Forest Barrachina, ídem 

ídem. 
D. Manuel Planas Güel, ídem id. 
D. Juan Ponsati Ferráiz, ídeim id. 
D. Mariano Carré Barreras, ídem 

ídem. 
.D. Juan Sáiz Colo'ii*, ídem ídem. 
D. Emilio Pujóla Ribera, ídemí id. 
D. Jui-.n • Serrat Cañáis, ídem id. 
D. Luis ' Celada Tallada, ídem id. 
D. Jqaq'uín Mena Gáivez, ídem id. 
D. Vir-gilio Naves Mercé, ídem id. 
D. Manuel Ponsdo-ménech Tossa's, 

ídem ídem. 
D. Abdón Frígola Riera, ídemí id. 
D. José Ribas Piquer, ídem ídem. 
D. José Oliveras Quer, ídem ídem. 
D. Miguel Garrigia Ponser, ídem 

ídem. 
D. Agustín Bandera García, ídem 

ídem. 
D. Juan Mateo Bruno?, ídem ídem 
D. Pedro Ribas Masso. ídem id. 
D. Fernando Avala Ruiz, ídem id. 
D. Leoncio Boix Taul-íra, ídem id. 
D. Juan Martínez Jiménez, ídem id. 

D. Manuel Caibez:s Caaanovas, id. 
ídem. 

D. Joaquín A moros Gómez, ídem 
ídem. 

1D1. Antonio Martínez Flores, ídem 
ídem. 

ü . Serafín Grao Vinaza, ídem id. 
D. Francisco Agustí Vila, ídem ir!. 
D. Vicente Camps Annel, ídem id. 
D. José González Daiué, ídem id. 
D. Julián Negre Canals, ídem ídem. 
D. Luis Tremáis Mitjáns. ídem id. 
ü . Juan Turner Pujol, ídem ídem. 
D. Joaquín Sala Albareda, de la 

107 Brigada Mixta, a la ]3-6 Brigada 
Mixta. 

D. Juan Caparros Pérez ídem id. 
D. José Molí Vergés, d e la 108 

Brigada Mixta, a la 1 36 Brigada Mix
ta. 

D. Pascual Martínez Díaz. d e \ í a 
100 Brigada Mixta, a la 1 36 Brigada 
Mixta. 

D. Luis Mascaró Grau, de la 1 1 0 
Brigada. M'ixta, a la 1 36 Brigada Mix
ta. 

D. Luis Comalada Faura, ídem; id. 
-D. José Parnés Cid, de la 108 Bri

gada Mixta, a la 1 36 Brigada Mixta. 
D. Fernando Servosa Canals, de -la 

'.06 Brigada Mixta; a la 1 3 6 Briga
da Mixta. 

D. Fernando Carreras Paduá, de la. 
107 Brigada Mixta, a la 1 3 6 Brigada 
Mixta. 

D. Me'itón Boada Riera, ídem id. 
D . Ped-o Bou Ro'bau. de la 108 

Brigada Mixta, a la 1 36 Brigada .Mix
ta. 

D. José_ Rodríguez Pedresa, de la 
ÍOQ Brigada Mixta, a lá 1 36 Brigada 
Mixta. 

D. Ramón Tió Sansó, ídem ídem. 
D. Alejandro -Cor ominas Davné, 

ídem ídem. 
D. Sebastián Bous Serra. de la 1 1 4 

Brigada Mixta, a la 1 36 Brigada Mix
ta. 

Sarfftmtos dq Infájiterm etv campaña. 
D. Enrique García Velasco, de dis

ponible forzoso en la cuarta división, 
a la 1 3 3 Brigada Mixta. 

1}.. Julián López Valdivieso, ídem 
ídem. 

D. Luis M'o-n-to-líu Amáu, ídem id. 
D. Manuel Gómez Rozas, del regi

miento núm. 1 3 , a la £33 Brigada 
Mixta. 

D. Luis Pérez de la Piata, de dis
ponible forzoso en 1.a cuarta división, 
a la 1 3 3 Brigada Mixta. 

D. Vicente Fortea Rueda, de "Al 
Servicio de la Generalidad", a 1.a 1 5 2 
Brigada Mixta.. 

D. Enrique Hernansáez Vidal, ídem 
ídem. 

D. Lorenzo L i a d o Caldero, ídem id. 
Valencia, 10 de julio de 1937 .— 

Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los sargentos de Infantería que 
a continuación se expresan, proce
dentes de las situaciones y Cuerpos 
que sé indican, pasen a ocupar los des
tinos que también se mencionan. 

L o comunico a V. E . para su co-
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nocimiento y cumplimiento Valencia, 
11 de julio de 1937-

P. D . . 
FERNANDEZ BOLAÑOS; 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Sai\qento de Infantería 
D. Antonio Diana García, ascendi

do, de reingresado, a la 104 Brigada 
Mixta. 

Sarjen-tos de Infantería c^i óamfiaña 

D. Luis Cenzual Martínez, ascendi
do, de la Escuela Popular de Guerra 
número 3 . a la 105 Brigada Mixta. 

D. Antonio Cortés Rives, ídem, id. 
D. J o 6 é Raimundo Cabanes, ídem 

ídem. 
] ) . Santiago Pérez Llopis, ascendi

do, d e la Escuela Popular de Guerra 
número 3 , a la 103 Brigada Mixta. 

D. Cayo Casino Villarroya, ascen-
d do, de la citada Escuela, a la 57 
Brigada Mixta. 

Valencia, 1 1 de julio de 1937 .—Fer
nández Bolaños. 

Cirákíar. Exorno. Sr . : He resuelto 
coofiírmar en los destinos que se indi
can ai personal del Arma de Caballería 
que se expresa en la siguiente relación. 

_ L o comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 12 
de julio de 1937. ' 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA. 

Al Cumfel Gewitd de la 311 división 
(Capitán D.. Manuel Serrano Bar b a 

ga, del disuel-to regimiento niúm. 3«. 
Otro, D. Jc-sé GÓrriz Vivas, d e l 

CuarteT" General de la primera división 
deí Ejército de Cataluña. 

A la 133, Brigada Mixta 
Teniente D. Ángel Delgado Marcos, 

de la Sección Montada del regimiento 
de Infantería núm. r- del Ejército Po
pular de Cataluña. 

A la 136 Brigpéa Miyvta 
'Capitán ¡D. Giorda.no Vál]a-nueva 

S&rrahez, de a las órdenes del general 
de la cuarta división. -

Teniente D. Antonio Trinidad Ma
dras, de ídetn. 

Otro, D. Pedro Molla Bautista, del 
segundo Grupo de Reconocimiento divi-
siionario de Caballería. 

Teniente en campaña D. Fulgencio 
Morata B.ichs, de-idem, 

Á ta 'K38 Brigada Mixka 
Teniente en campaña D. Miguel Mo

ques Guardia, del segundo Grupo- de 
Reconocimiento divisionario de Caballe
ría. 

Otro. D. Lorenzo Josa Crclbitz, del 
ídem. 

Otro, D. Miguel del Castillo Gon
zález, del ídem. 
A la Plmm M<ayor de la 1 39 Brigada 

Mixta 
Teniente D. Esteban Argem-i Melián, 

del̂  tercer. Grupo de Reconocimiento di
visionario de Caballería. 

A la 1 39 Brigada) Mixta 
Capitán D. Manuel Oficial Casas-, del 

Gru|po~tSutO'-'Ametrallladorasr|Ca'ñones. 
Teniente D. Blas Martín Lozano, de 

a las órdenes del general de la cuarta 
división orgánica. 

Teniente en campaña D1. Enrique 
Castañé Monner, del tercer Grupo de 
Reconocimiento divisionario de.. Caballe
ría. 

Otro, D. Miguel Vilagrán Lloréns, 
del ídem. 
Prieto. 

Valencia, 1 2 de Aulio de 19317.— 
Prieto. 

Circular. Exorno. Sr . : He resuelto 
que los veinte tenientes en campaña del. 
Arma de Caballería que s'e expresan' 
en la siguiente relación, promovidos a 
este empleo por orden circular de 25 de 
junio último (¡D-, O. núm. i<¿¿). pasen 
destinados a las órdenes del 'Inspector 
general de Caballería, para que por és
te se les adjudique el destino que se es
time más conveniente dentro de las ne
cesidades, del servicio. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 12 
de julio de 1937. 

PRIETO 
.Señor... 

RELACEN QUE SE CITA 
Di. 'Gregorio Malle.nl Mora. 

Francisco González Domingo. 
" Amadeo Mahiques Barrera. 
" Juan Martín. Fraile. 1 

'" Joaquín Fernández Marcóte. 
" Juan Beltrán Rodrigo. 
" Paurides González Vidal. 
" iRaíael Díaz Pedrero. 

José Campillo Simeón. 
Luis Casanueva Esparza. 

" Eugenio Puiz- García. 
Andrés Parra Hidalgo. 

" Francisco Píérez Gadea. 
" Ángel Martín-Serrano Mohíno. 

¡Bienvenido Martínez. Nav^jrjo. 
''• Facundo Sanz Martín. 
"• 'Isidoro Alvarez García. 

." Francisco Bosclh Cholvi. 
" Emilio de la Torre Gonzalo. 
" Sebastián Maroto García. 

Valencia, 1 2 de julio de 1037 .— 
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el sargento de Caballería D . Ni
colás Fernández Luis, ascendido', de 
disponible forzoso y agregado a la 
85 Brigada Mixta, pase destinado a 
la citada Brigada, de plantilla. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
n de julio de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. :• A propuesta 
del general jefe del Ejército del Este, 
he resuelto confirmar en los- destinos 
que se indican, a los sargentos de 
Caballería que figuran en la siguiente 
relación,- que empieza, CDII D. Zoilo 
Manteca Villarejo y termina con don 
Joaquín Alz'uria Sanjuán. 

(Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
I I de- julio de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

.Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

A la 136 B r i g a d a M i x t a 
D. Zoilo Manteca Villarejo, del se

gundo Grupo de Reconocimiento- di
visionario de Caballería. 

D. Allbeito Parera Martí , ídem. 
D. Elias Parcerisas Deus, ídem. 

A la 138 B r i g a d a M i x t a 
D. Segundo Rodrigo Cárcel,, del 

disuelto regimiento núm. 4-
D. Félix Pórtela Navares, del se

gundo Grupo de Reconocimiento di
visionario d'í Caballería. 

D. Joaquín Mora Ezquerra, ídem. 
D . Emilio Castelló Pericot, ídem. 
D'. Pedro Pagés Caselias.. ídem. 

A la 139 B r i g a d a M i x t a 
D. Jesús Martín Ohete, del tercer 

Grupo de Reconocimiento divisiona
rio' de Caballería. 

¡D. Joaquín Alzuria Sapjuán, ídem. 
Valencia, 1 1 de julio de 1 9 3 7 . — F e r " 

ná-ndez Bolaño-s. 

Circular. Exento. Sr . : He dispuesto 
que el teniente coronel de Intendencia 
D. yVicente Barranco Rodríguez cese en 
el cometido que viene desemipeñandá 
en la Jefatura de los Servicios' de In
tendencia como jefe del Negociado de-
Esencias y Grasas y pase destinado co
mo' jeife administrativo comarcal _ de 

Alicante e Inspector administrativo de 
los Hospitales Militares de la provinr 
cia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 
de julio de 1937-

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo-. Sr.: Accediendo 
a lo propuesto por el director de la 
Escuela Popular de Es tado Mayor, 
he tenido a bien disponer ojie los ca
pitanes de Oficinas Militares D. Vi
cente Esbrí Vidal y D. Juan Quin
tana San Martín, pasen en comisión 
a dicho Centro de Instrucción, con 
arreglo a lo prevenido en la circular 
de 27 de mayo último (D. O. nú
mero 1 3 4 ) . - / 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
10 de julio de 1937. 

P. D.. ; 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que el auxiliar administrativo (asimi
lado a teniente) del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército D. Eleuterio 
Sánchez Pórtela, pase destinado del 
Parque Central de Sanidad Militar, al 
III Cuerpo de Fiército, efectuando su 
incorporación cen la máxima urgen-» 
cia.. y surtiendo efectos administrati
vos esta disposición a partir de la re
vista de Comisario del presente mes. 
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Lo comunico a V. E. para su _cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, n 
de julio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el auxiliar administrativo (¡asimila
do a capitán') del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno -del Ejército D, Juan Abellán 
Lozano, pase destinado de la Sección 
de Personal de esta Subsecretaría a la 
Sección de Operaciones del Estado Ma
yor del Ejército de Tierra, surtiendo! 
esta disposición efectos administrati
vos a partir de la revista de Comisario 
del .presente mes.. 

Lo comunico' a V. E. para su 50110-
- cimiento y cumplimiento. Valencia, 1 2 

de j.ulio de 1937. 
V. D. . 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Circular, Excmo. Sr.: A propues
ta de la Jefatura del Ejército del Es
te, be tenido a bien con firmar en los 
destinos cine se expresan al personal 
círl Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército y de banda de Artillería, 
comprendido eii la siguiente relación. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
J 1 de julio de 1937. 

v. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 
Subalternos periciales 

D . Francisco Colomé Vergés, en la 
137 Brigada Mixta, procedente del di
suelto regimiento de Artillería ligera 
número 8. 

D. Antonio Negre Ramón, en la 
\3Ó Brigada Mixta, procedente del 
disuelto regimiento pesado núm. 2. 

Sargwto de. cornetas (asimilado a-
suboficial} 

D. Ángel Otero Fernández, en la 
32 división, procedente del disueko 
regimiento dr Artillería pesada nú
mero ?. 

Sargento de trompetas (asimilado a 
suboficial) 

D. Vicente Albert Pastor, en la 33 
división, procedente del disuelto regi
miento de Artillería ligera núm. 8. 

Valencia. 1 1 de julio de 1937 .—Fer
nández Bolaños. 

Circular, Excmo. Sr . : A propuesta 
de la Jefatura de). Ejército ¿e l Este, he 
tenido ¿ ¡bier, disponer que el subalter
no pericial D. Gerardo Fernández Mo
ran, asimilado a capitán, pase destinado 
de a las órdenes del general de la cuar
ta división, a la columna mixta de la 
defensa de costas de Tarragona. 

Lo comunico a V. E. para su cojio-
cimiento y cumplimiento. Valencia, i á 
de julio de 191317. 

P. D.. 
FFRNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.., 

D I S P O N I B L E S 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa 
división de 7 del actual, a1 que acom
paña certificado de reconocimiento fa
cultativo, sufrido por el teniente de 
Infantería D. Mariano Alvarez Gar
cía, de reemplazo por enfermo en 
Barbastro,, y comprobándose por di
cho documento que el interesado se 
encuentra en condiciones ele prestar 
servicio, he resuelto vuelva a activo, 
quedando en situación de disponible 
íotzoso' en la citada plaza, hasta que 
Ir corresponda ser colocado. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumhdimiento. Valencia, 
1 1 de julio- de 1937 . 

PRIETO 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Q U I N Q U E N I O S 
Ciftcitfair. Excmo. Sr. : En cumpli

miento de lo dispuesto en las órdenes 
circulares de 15 y 1 7 de septiembre de 
1936 (D. O. rtúms. 1&5 y 189). he re
suelto conceder en las condiciones inie 
en las mismas se señalan, el quinque
nio de quinientas pesetas' anuales- ait 
personal de distintos Cuerpos, del Ejér
cito que figura en -la seguiente relación, 
cu-e empieza con D. Ignacio Mart ín 
Díaz y termina con D. Mariano Li
ras González, cuya lealtad y adhesión: 
al Régimen republicano han quedado/ 
bien probadas, surtiendo efectos admi
nistrativos a partir de primero -de agos
to anterior, excepción hecha de los r ro-
cedentes de la situación de retirado ó 
licenciado, para los que dichos efectos 
admi-nistrati-vo's serán a partir de la pri
mera revista siguiente a la feciha de: la 
orden' de su reingreso-. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia. 3 
de julio de 1937-

FRUSTO' 
Señor.,. 

RELACUON QUE 5!? CITA 

C U E R P O AUXllíJlAiR SUIBA'DTFR-
N O D E L EJERiCttTO 

Segunda sección 
(Subalternos periciale-) 
Asimilación à capitán 

D. Ignacio Martín Díaz. 
" Eustasio Pernia Peres. 
" Obdulio Costa Vivancos. 
" Gabriel Vi'llanueva Marcos. 

Asiv.úlación a teniente 
D. Gabriel Moreno Molerá. 
" Julio Fernán-diez Marqueta. 

Tercera sección 
(Auxiliares de Obras y Talleres.) 

AsirnUnfiáióti a capitán 
D. Manuel Iglesias Mosquera. 

: ' Antonio Alvarez Sauz. 
Asimifación a temiente 

D. Félix Slándhez Hernández. 
" Jesús Gómez Fernández. 
" Mariano Sauz Parente. 
, ? Rafael de la O. Almagro. 

" 'Cesáreo Canas Pérez. 
" Antonio Domínguez Cáceres. 
" Isidoro Gordón Wi-t. 
" Valentín Martín García. 

OTIRiOlS C U E R P O S " 
Subdirector de música don " Miguel 

Escrig Pablo, del regimiento de In
fantería núm. 10. 

Maestro de banda don Mariano Li
ras González, del regimiento d'e Arti
llería de Costa núm. 4 . 

Valencia, 3 de julio de 1937.—Prieto. 
R E E M P L A Z O 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del jefe de la Ba<¿e Naval de 
Cartagena de primero deí actual dan
do cuenta de haber declarado, con 
carácter provisional, en situación de 
reemplazo por herido, a partir del día 
26 de- junio pasado, y con- residencia 
en dicha plazji, al teniente coronel de 
Infantería D. Eloy Camino Peral , de 
la 23 Brigada Mixta, he resuelto apro
bar la citada determinación, por ha
llarse comprendido en el artículo 48 
de las Instrucciones aprobadas .por 
orden de 5 de junio de 1905 ( C . . L . nú
mero 1 0 1 ) . 

L o comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento Valencia, 6 
de julio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa 
división de 30 del mes próximo .pasa
do dando, cuenta de haber declarado 
de reemplazo provisional por enfer
mo, a partir del día pr imero del mis
mo mes, y con residencia en Valen
cia, al mayor de Infantería D. Santia
go Terol Soto, del regimiento núm. 9, 
he resuelto aprobar dicha determina
ción, po-r hallarse ajustada a ' l as Ins
trucciones aprobadas por orden de 5 
de junio de 1905 (¡C. L. núm. io>i), 
quedando sometido a la norma se
gunda de la circular de ¿8 de abril úl
timo ( D . O. núm. t i : i ) . 

L o coraran ico a V. F. para su cono
cimiento y cumplimiento Valencia, y 
de julio de 1937. 

PRIETO 

Señor General de la terceía división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Visto ti escrito de esa 
división de 29 del mes próximo' pasa
do dando cuenta de haber declarado 
de reemplazo provisional por herido, 
a partir del día primero de marzo úl
timo, y coa residencia e u Madrid, al 
capitán de Infantería D. Alejandro 
Jiménez Vaquer, procedente del ba-
lailón de Ametral ladoras núm. 3, he 
resuelto aprobar dicha determinación, 
por lia-Ilars:.' comprendido en el artícu
lo 4'8 de las Instrucciones aprobadas 
por orden de 5 de junio de 1905 
(C. L . núm. 1 0 1 ) . 

L o comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 
de julio d e I9.Í7-

PRIETO 
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Señor General de la primera .división 
orgánica. 

Señores General de la tercera división 
orgánica e Interventor central de 
Guerra. 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa 
división de 7 del actual dando cuenta 
de haber declarado, con carácter pro
visional, en situación de reerníplazo 
ñor herido, a partir del día once del 
mes próximo pasado, y con residencia 
?n esta plaza, al teniente de. Infante
ría D . Jesús Castrillejo Cordero, de 
!a 66 Brigada Mixta, he tesuelto apro
bar dicha determinación, por hallarse 
comprendido en el art ículo 48 de las 
Instrucciones aprobadas por orden de 
3 de junio de 1905 (C. L. núm. 101) . 

Lo comunico a V. E para su cono-
( miento y cumplimiento. Valencia, TI 
de julio ríe. 1937-
: >: : ' PRIETO 
Señor General de la tercera división 

orgánica. 
Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Visto el certificado de 
inutilidad remitido con escrito de esa 
división, del 2 del corriente, relativo al 
sargento D. Eulogio Mateo Rubio, del 
regimiento de Infantería núm. 3, he 
resuelto declarar al mismo p n la .situa
ción de reemplazo por herido, a par
tir de pr imero del .actual, y con resi
dencia en esa división, con arreglo a 
lo que determinan los preceptos- de la 
orden circuiar de 3 de diciembre de 
J026 (C. L. núm. 42>s). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento .v cumplimiento. Valencia, 7 
de julio de 1937. 

P. D „ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señores General jeíe de la primera di
visión orgánica e Interventor cen
tral de Guerra. 

r —— 
Circular. Excmo. Sr.: En vista del 

escrito de la primera división orgáni
ca de 10 de marzo último; en el que 
participa a este Ministerio haber de
clarado de reemplazo provisional por 
cr»termo, con residencia en Madrid, 
y a partir .del día 15 de dicho mes, aí 
teniente de Artillería D. Cipriano Le
brero Martínez, procedente del disuel
to regimiento Ligero núm. 12, he te
nido a bien confirmar dicha determi- ' 
nación por hallarse ajustada a las nor
mas establecidas en las Instrucciones 
aprobadas por orden circular de 5 de 
junio de 1905 OC. L. núm. 101) . 

Lo comunico a V. E para su cono
cimiento y cumplimiento Valencia, 9, 
cié julio de 1037. . 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Visto, el cer- -
tincado facultativo del reconocimiento 
practicado por el Tribunal . Médico 
-Milita^ Permanente de Madrid en 19 
de junio próximo pasado, al capitán 
de Intendencia D . R a m ó n Cantalapíe-

M A R T E S 1 3 T>K J U L I O 
———• • "* 

dra Rodríguez, con destino en el Ar
ma de Aviación Militar, en el que se 
'propone pase a situación de reemplazo 
por enfermo, por llevar más de cua
tro meses sin prestar servicio, debi
do a que la enfermedad que padece es 
de larga duración; teniendo en cuen
ta lo informado por el Gabinete de In
formación y Control en 5 del referido 
mes, por este Ministerio se ha resue'-to 
que el expresado oficial pase a dicha 
situación, con residencia en Madrid, 
a partir del día 3 de marzo último, fe
cha en que terminó la prórroga regla
mentaria de dos meses de la licencia 
por enfermo que disfrutaba, conforme 
previenen las Instrucciones aproba
das por orden circular de 5 de junio de 
1905 C-C. L. núm. 101) . 

Lo comunico a V. E: para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de jubo de 1937. 

p. i)., 
FERNANDEZ- BOLA ÑOS 

Señ<m... : 

R E S I D E N C I A 

Exento. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el capitán de Infantería 
D. Vicente Roger Martínez, de re
emplazo por herido en Valencia, he 
resuelto a uto rizar 1-e para trasladar su 
residencia <¡ Piedrabuena ("Ciudad Li
bre) . 

L o comunico a V. E. n-ara su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia. 6 
de julio de 1937. 

PRIETO 

Señor-e? Generales de l:t pr imera y 
tercera divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central d c Guerra. 

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el sargento de Infantería 
•D, Germán Gil Donis, de reemplazo 
í)or enfcrmo.en esa división, he resuel
to concederle traslado para la ter
cera, con residencia en Valencia, en 
¡a misma situación. 

Lo comunico a V. E. para su- cono
cimiento y cumplimiento. Valencif". 7 
dr julio de 1037. 

• R. D.. 
FERNANDEZ BOIAÑOS 

Spñ>.res Gt:net*'le? jefe' > fe cuart-i 
v tercera divisiones orgánicas e T¡>-
tervento- r-mtral de Guerra. 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 

C U R S O S D E M E D I C I N A 

Circiefar. Excmo. Sr . : Habiéndose 
comprobada que los estudiantes de Me
dicina Manuel .Valcárcel García y . Cle
mente Hernández de Madrid y Vente
ro, han cursado, dentro del plazo de 
admisión, instancia solicitando autori
zación pars la asistencia a los cursos' 
de Medicina convocados ipor el Ministe
rio de Instrucción. Pública y Bellas Ar
tes en su orden de fecha 11 de junio1 

último (iGaceta núm. 132), he resuelto 
concederles dicha autorización como in
cluidos en la relación que figura en la 
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orden circular de 8 del aelbual (DiARid 
OI-ICIAL núm. 164). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 12 
o: julio de 11037. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.-
D E S T I N O S 

Circular. Exorno. Sr . : H e resuelto 
que el aspirante provisional de la Sec
ción Auxiliar Facultativa del Cuerpo 
de Sanidad Militar D. Martín 'Conejos' 
Riera, pase destinado a las órdenes del 
jefe de Sanidad' del Ejército del Este. 

. lLo comunico a V. E. p-ax^ su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, • 12 
á'3 ¿U'Üo de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

C'trcttfw, F-NCMO. Sr . : Padecido 
error en el destino como teniente mé
dico provisional a las órdenes del je-" 
fe de Sanidad del VtPTiT Cuerpo ríe 
Ejército, de 1). Bruno Sebastián L i o -
ret. adjudicado yr.:r orden- circular de 
fecha 1 del actual (¡D. O. núm. 139), 
he dispuesto 1 > sea como aspirante pro
visional de la Sección Auxiliar Facul
tativa del Cuerpo' de Sanidad Militar, 
verificando su incorporación con- la niá-
r ima urgencia. 

Lo comunico a- V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, id 
de julio de 1037. 1 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circula.;: Excmo. Sr . : H e .'resuelta 
nue los aspirantes -provisionales de l a . 
Sección Auxiliar Facultativa del Cuer
po de Sanidad Militar que figuran en 
la siguiente relación, nombrados prac
ticantes militares provisionales •njQ.r ór
denes comunicaos? tute en la misma 
se indican, ua.sen (festinados al Hospi-1 

tal Militar de Madrid núm. 1. en dui -
de vienen prestando sus .servicios-, cur
tiendo c-f-tn di*nosición efectos adminis
trativos a bastir de la revista de Co
misario del Presente mes. 

Lo comun-co a V- E. naio ?u corio-
cimiento v ciimplim'ciU". "Wcnr í.i. <1 
(I • i-.-'!,-, -{r TO 

p. n.. 
HE'TV-W'EZ Bor.AfíO'-

.'Verlor... 
RELACHON C.' !E SE CITA 

D. Marcos Arranz Arauzo. nombra
do por orden comunicada de 12 de oc
tubre de 193-6. 

D. David Mo r eno Caridad, ídem. 
D. Enrique Navarro Ru-iz, nombrada 

por orden comunicada de 16 de' octubre 
de 1936. 

D. Juan Pablo García Martín, nom
brado por orden, comunicada cíe 19 de 
octubre de 1936. 

D. Pedro Fernández de Harc, nom
brado por orden comunicada de 22 de 
octubre de 1936. 

TJ. S-ainuei Rivero Cuervo, • nombra
do por orden comunicada de 18 de di
ciembre de 1036. . 
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Valencia, 9 de julio de 1937.—\Fcr» 
oaudez Bo laníos. 

D I R E C C I Ó N D E L O S S E R V I 

C I O S D E R E T A G U A R D I A Y 
T R A N S P O R T E S 

D E S T I N O S 

Cimihr. Excmo. Sr. : He resuelto 
pasen destinados como jefes ¿e Trans
portes Militares por carretera, a las de
marcaciones que se citan, ios mayores 
y capitanes del servicio de Tren del 
Ejército que figuran en. la siguiente1 

relación, los cuales efectuarán su in
 corporación con la mayor urgencia. 

Ld comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 10 
de julio de 19137. 

PRIETO 
Señor... 

RELA.CflON QUE SE CITA 
Dietulatfc'wión de Albacete 
((Residencia en Albacete) 

Mayor D. Andrés Ibáñez. Mprales. 
D'Ciiúarówción de 'Alicante 
(¡Residencia en Alicante) 

Capitán D. Adolfo Lamadrid Bañuls, 
cesando en el cargo de jefe del Servicio' 
Automóv::l de dicha plaza. 

Denviránción de Ahitería 
(¡Residencia en Almería') 

M.a.v,or D. Moisés. G a reí?, p a t i l l a . 
Deiiuarciación de Baédjo^iCórdoba 

((Residencia en Castuera) 
Mayo'' D. Félix Vela seo Santos. 

Dcnfarórtk'ión de Castellón 
(Residencia en Castellón) 

Mayor D. Francisco* ¡Mirasol. Fer
nandez. 

DenWúadón de Cnídad Real 
([Residencia en Ciudad Real) 

Mayor D. Antonio Alonso Canet. 
Dá(mWca-ción de Cwwcfa 
(Residencia en Cuenca) ' 

Mayor iD. Julio López Galán. 
Demarcación de Guadala jara 
(¡Residencia en Guada laja ra) 

Mayor 'D. Ignacio Arlarfdis Muñoz. 

DcinW'vacióui d-c Hiu\iap,, Za)ra{fpàa y 
Tettici 

(iResidinicia en Caspe) 
Mayor I). Vicente Castellón Peiró. 

DunAaTàasci&ìv de Jaén-

(¡Residencia en Jaén) 
Mayor D. AnJtonio Sesmero Poteqpia

110. 
D-enmr-cOfsión de Miagrid 
(•Residencia en Madrid) 

Mayor D. David Robledo Moreno, 
cesando en el cargo de Inspector del 
Tren Automóvil del Ejército del' Cen

tro. 
DtCiinarcffíción da. Murcia 
(¡Residencia en Murcia) 

Capitán D. José Barba Marín, cesan

do en el cargo de *Tefe del Servicio Au
tomóvil de 'dicha plaza. 

ÚeiiÍ№f¿fició)i de Valencia* 
(¡Residencia en Valencia) 

Mayor D. Paulino Bermejo Martí

nez; 
Valencia, 10 de julio de 1037.— 

Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: He resucito 
desainar a la sección de Tren Auto
móvil de la 47 Brigada, a D. José 
Herencia FeíW procedente de la Bri
gada de Milicias del Transporte , equi
parado al em/pleo de teniente del 
Ejército, y causando efectos adminis
trativos esta disposición desde la re
vista de Comisario del mes de marzo 
último, siempre que el interesado jus
tifique documentalmente ante el jefe 
de la Unidad, que viene prestando 
servicio desde dicha fecha. 
" .Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
9 de julio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Eterno. Sr.: He resuelto 
destinar a la compañ'ía divisionaria 
de Tren Automóvil de la 1 7 división, 
al pensó nal de la Brigada de Milicias 
del Transpor te que figura en la si
guiente relación, equiparados a los
empleos del Ejército que se mencio
nan, y causando efectos administrati
vos esta disposición desde  la revista 
de Comisario del mes de marzo últi
mo, siempre que los interesados jus
tifiquen documentalmente ante el je
fe de la Unidad., que vienen prestando 
rorvicio desde dicha fecha. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 de julio de 1937 . 

PRIETO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Equiparado a sargento 

;D. Mariano Sanrrosal Martí. 
Equiparados a cabo 

Francisco Sánchez. 
Mariano Alegría Jiménez. 
Cnsoúlo Gallego. 

Valencia, 3 1 de julio de 1937 .— 
P: ieto. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
certinar a la sección de Tren Auto
móvil de la 67 Brigada, al. personal 
de la Brigada de Milicias del T r a n s 
porte que figura en la siguiente rela
ción, equiparado a los empleos del 
Ejército que se mencionan, causando 
efectos administrativos esta disposi
ción desde la revista de Comisario 
del mes de. marzo último, siempre 
que los interesados justifiquen d o 
cumentalmente ante el jefe de la Uni
dad, q u e vienen ¡prestando servicio 
desde dicha fecha. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento'. Valencia, 
3 de julio, de 1937 . 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Equiparados a sargento 
D. Enrique Flórez. 
" Manuel Macedo Vega. 
" Julio López Miró. 
•"' IDimlas Tomás Molina. 

Equiparados a cabo 
Elíseo Tortosa Manrique, 
j uan Antonio Baena. 
Indalecio Ramón Gálvez. 
Pedro Gómez del Dedo. 
Antonio Coutreras Cárdenas. 
Carlos Serrano Da.nses. 
Manuel Real. 

Valencia, 3 de julio de Í937-— 
' Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
destinar a la sección de Tren Auto
móvil de la 19 Brigada, al personal 
de la Brigada de Milicias def Trans
porte que figura en la siguiente rela
ción, quedando equiparado a los em
;p'eO'S del Ejército que s" mencionan, 
causando efectos . administrativos es
ta disposición, desde la revista de 
Comisario del mes de marzo último, 
siempre que los interesados justifi
quen documentalmente ante el jefe 
d e la Unidad, que vienen prestando 
servicio desde dicha fecha. 

Lo comunico a V. E. para su co
necimiento > cumplimiento. Valencia, 
3 de julio de 1937 . 

PRIETO 
Señor.. . & 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Equiparados a- sargento ' 
D . Rufino Rodríguez Maroto. 
" Diego García Roda. 

Equiparados a cabo 
Manuel Martínez Martínez. 
T¡ initario Vetoret Esteller. 
A ele Andréu Andújar. 
Eugenio San José Galla. 
Teodoro Benito Benito. 
José Soriauo Martínez. 

Valencia, 3 de julio de 1937 . — 
Prieto; 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
destinar a la compañía divisionaria 
de Tren Automóvil de la cuarta» di
visión, al personal de la Brigada ,de 
Milicias del Transporte que figura en 
la siguiente relación, equiparado a 
los empleos del Ejército que se men
cionan y causando efectos adminis
trativos esta disposición, desde la re
vista de Comisario "del mes de ma'zo 
último, siempre que los interesados 
justifiquen documentalmente ante el 
jefe de la Unidad, que vienen pres
tando servicio desde dicha fecha. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 de julio de 1937 . -. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Equiparados a sargento 

D. Emilio Meroño Jurvcz. 
" Juan Gonzalo Pradillo. 
" Fernando Ottino Fernández. 
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Equiparado a cabo 
Francisco Martín González. 

Valencia, 3 de julio de 1 9 3 7 . — 
Prieto. 

Circular. Bxicmo. Sr.: He resuelto 
destinar a la sección de Tren Auto
móvil de la 75 Brigada, al personal 
de la Brigada de Milicias del Trans
porte que""figura en la siguiente rela
ción, equipa rado a los enripíeos del 
Ejército que se mencionan, y' causan
do efectos administrativos esta dispo
sición desde la revista de Comisario 
dei mes de marzo último, siempre qv.e 
los interesados justifiquen documental
mente ante el jefe de la Unidad que 
vienen prestando servicio desde dicha 
fecha. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 de julio ele 1937. 

PRIETO 
Sí ñor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Equiparados a sargento 
D. Juan Cano García. 

Laureano Diez Mcntarel. 
Mariano González Rosado,.. 
Carlos López Zufbizarreta. 

Equiparados a cabo 
Luis Conde Velasco. 
Ramón Pérez Dureta. 
Alfredo Lamas Tinta. 
Julián Muñoz Crespo. 
José Bravo Hidalgo. 
José Ramón González Alvarez. 
Pedro Peña Pereda. 
Victoriano Serrano Vega. 

Mecánico 
José Méndez Hevia. 

Valencia, 3 de julio de 1937.—Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
destinar a la sección de Tren Automó
vil de la ai Brigada, al personal de la 
Brigada >de (Milicias del Transponte1 

que figura en la .siguiente '.relacilón.S 
equiparado a los empleos del Ejérci
to que se mencionan, y causando efec
tos administrati'vois esta dijipo^ción, 
desde la revista de Comisario del mes 
de marzo último, siempre que los. inte
resados justifiquen documentalmente an
te el jefe de la Unidad, que vienen 
prestando servicio . desdé dicha fecha. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 de julio de 1937-

PRIETO 
Señor..., 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Equiparados a sargento 
D. Jesús Lázaro Cola. 

Inocencio Plaza Martínez. 
" Francisco Raga Jiménez. 

Vicente Bcelo Pous. 
Equiparados a cabo 

Juan Toirrus Vascih. 
José Recátala Fuentes. 
Pedro Valero González. 
Rafael Cervantes Lcrman. 
Vicente Cots Bertcméu. 
Francisco Ibáñez Almansio. 

Alvaro Colas Gisbert. 
Enrique Alegre Foinfria. " 

Valencia, 3 de julio de 1937.—'Prieto. 

MARINA 
Subsecretaría 

Circular. Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto 'por el Estado Ma
yor de Marina, y como consecuencia de 
la orden ministerial de 7 de junio últi
mo, ha dispuesto: 

a) Que la Flotilla de Vigilancia y 
Defensa antisubmarina 'de 'Cataluña 
quede constituida por los bous "Ana ' ' , 
".Adela" y "Francisco"; lancha de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
" I  i " , buque'bomba "Llobregat" y re
molcador de 1 a s Obras del . Puerto
"Montuno!"'. 

b) Los ¡buques citados anteriormen
te se considerarán incautados por el Es
tado, al servicio del Ministerio de De
fensa Nacional y a las. órdenes direc
tas del Estado Mayor de Marina, de 
acuerdo con lo dispuesto en la orden 
ministerial de creación de la Flotilla de 
referencia. ' 

Valencia. 9 de julio de 1937. 
PRIETO 

Señores... 

'Esta Subsecretaría ha tenido ,a bien 
disponer cese en el cargo de : , 'ez per
manente de la Flota el teniente coronel 
auditor D. Pedro Rodríguez Contreras, 
que pasará destinado a la Asesoría ge
neral de Marina de es'te Ministerio de 
Defensa Nacional. 

Valencia, 11 de julio de 19I37.—El! 
Subsecretario, Antonio Ruiz,

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

C U E R P O S N A V A L E S 

Este Ministerio, de acuerdo con io 
prepuesto por el Estado Mayor de Ma
rina y1 lo informado por la Sección de 
Intendencia de la Flota e Intervención 
General del Estado, ha dispuesto habi
litar de teniente de Navio al oficial del 
Cuercp General de Servicios Marítimos 
de la Reserva D. Casimiro Gue.r.rica
edhevarría Calvuda. 

"Valencia, 1 2 de julio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señores... 

Habiéndosele concedido por orden 
ministerial de 8 del actual dos me
ses de licencia por enfermo' al a f i l i a r 
segundo naval D. José Palomino Mur
cia, este Ministerio ha dispuesto des
embarque del destructor "Almirante 
Antequera", y sea relevado en el citado1 

buque por el de igual empleo D. Eduar
GO Acea Corral. 

Valencia, 1 1 de julio de ^9f¿~El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señores... 

C U E R P O S D E A R T I L L E R Í A 

'Exorno. Sr.: Vista la instancia do
cumentada cursada por V. E. en 5 de 
mes actual del auxiliar segundo de Ar
tillería, graduado de aliférez de fraga
ta, de la dotación del destructor "Alse
do",' D'. Emilio Martínez Hernández, 
solicitando se le concedan dos meses de 
licencia por enfermo' para . Barcelona, 
este Ministerio, de conformidad Con io 
informado por la junta de médicos que 
reconoció al interesado, ha resuelto con
cederle solamente un mes de la licencia 
que solicita, asi como también aprobar 
el anticipo que de la misma le fué otor
gado el referido día 5 por el jefe de la 
Base Naval Principa! de Cartagena. 

Valencia, 1 1 de julio de 1913I7.—'El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 

Señor Jefe de la Sección, del Persona!. 
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

de Cartagena. 
Señores... 

C U E R P O S D E M A Q U I N A S 

Para cubrir las vacantes producidas 
en el Cuerpo de Maquinistas de la Ar
mada., por haber ascendido a primer 
maquinista D. Francisco Naves, Ruiz. 
por fallecimiento en campaña del se
gundo maquinista D. Guillermo Martí
nez López y por fallecimiento del se
gundo maquinista D. Vicente Sánchez 
Molina, este Ministerio, de conformi
dad con lo propuesto1 por la Sección de 
Mjálqwinas, ha dispuesto' ascender a se
gundos maquinistas (equiparados a alfé
reces maquinistas), a los terceros D. J o -
sé Pérez Rodríguez, _D.. José 'García 
Ballester y D. Luis Malde Fon tela, por 
ser les primeros de su escala que es
tán declarados aptos para el. ascenso, 
señalándoles la antigüedad de 2 de sep
tiembre, i'3 de septiembre y 15 de octu
bre de H93Ó' y efectos administrativos 
les dos primeros 'desde primero de oc
tubre y el tercero desde primero de no-
viembre de 1936, rerpectivamente. 

Valencia, 12 de *.i!io de 1937. 
PRIETO 

Señor Jefe de la Sección, de Máquinas. 
Señores... : ,. J i 

Este Ministerio ha dispuesto que 
lo maquinistas que a continuación 
se relacionan, cesen en. sus actuales 
destinos y pasen a desempeñar los 
(.rae al frente de cada ano cle ellos 

indica. 
Valencia, 10 de julio d¿ 1937 .—El 

Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Máqui

nas. 
Señores.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandantes maquinistas 
D. Celso Pérez Fuentes, jefe de 

Máquinas del crucero "Méndez Nu

il ez ". 
I>. Antonio Porta de la Grela, jefe 

del Negociado de Personal de Má

quinas de la Base Naval de Carta

gena. 
Capiiaues miquinitstas 

D. Manuel Golpe Mosquera, jefe 
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do Máquinas (leí destructor "Alcaiá 
G:i!iaiio". 

D. Julián Sarabia Vera, a disposi
ción del je le de la Base Naval de 
O rtagena. 

Maquinista primero 
D. José Belmonte Vicia!, jefe de 

trabajos de la Estación de Subma-
tinos. 

Maqu'mislas segundos 
D. Antonio García Alcaraz, jefe de 

Máquinas del submarino "C-ó". 
D. Aseusio Carrión Av i les , a dis

posición del jefe de la Base Naval de 
Cartagena. 

D. Pedro Sanmartín Pnleiro, cargo 
d e l destructor "Almirante Ante-
quera". 

D. Gerardo Elicechea García, crú
celo "Miguel de Cervantes". 

D. Salvador García Balanza, jefe 
de Máquinas del submarino " B - i " . 

D. Teodoro Balbuena Pérez, a dis
posición del jef e de la Base Naval 
i!c Cartagena. 

O. Julián Ganda Sáez, crucero 
" I iberlad". 

I). Fsidoro Manzanera Serrano, cru-
i c t o "Aligue! de Cervantes"" . 

Ma<iuinislas lcreeros 

D. Luis Clavo Alonso, destructor 
"Almirante Valdés". 

D. Francisco Rocha Tcijeiro, a dis
posición del jefe de la Base Naval de 
Cartagena. 

D. Daniel García Regó, destructor 
' 'Almirante Antequera"" . 

¡D. Félix Martínez Cañavate, a dis
posición dei jefe de la Base Naval de 
Cartagena. 

D. José Caneiro Peinas , destruc
tor "Lepan to" . 

D. Luis Jorquera y M. de la Vega, 
a disposición del jefe de ¡a. Base Na
val de Cartagena. 

D. José Díaz Sante, des-tractor 
"S . Barcáiztegui". 

D. Guillermo Campoy Zapata, a 
disposición del jefe de la Base Naval 
de. Cartagena. 

D. Carlos García Sánchez, destruc
tor "Churruca" . 

D. Juan Marín Sánchez, a dispo
sición del jefe de la Base Naval de. 
Cartagena. 

C U E R P O S D E L A A D M I N I S T R A 
C I Ó N 

Excmo. Sr.: Es te Ministerio ha dis
puesto que el teniente coronel de In 
tendencia D . Alfredo Arrabal Gómez, 
cese en el destino que tenía conferido 
en Almería y pase a continuar sus 
servicios a la Comisaría del Hospital 
de Cartagena, en relevo del de igual 
cmipleo D. Ernesto Vicente Frantz , 
que cesará en sus actúales destinos 
en la Base Naval de Cartagena, por 
pasar destinado a la Base Aeronaval 
dé " 1 8 de Jul io" (San Javier) . 

Valencia, 1 2 de julio cié 1937 .—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Base Naval Princi

pal de Cartagena. 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señores. . . 

Excmo. Sr.: Este. Ministerio lia dis
puesto que a la presentación e n la Ba
se Aeronaval de " 1 8 d e ' J u l i o " (San 
Javier) del teniente coronel de In
tendencia de Marina D. Ernes to Vi
cente Frantz, el comandante del mis
mo Cuerpo D. José Servet Spottor-
no, se incorpore con urgencia en su 
destino en la Comisión Inspectora del 
Arsenal de Cartagena, que le confi
rió la orden ministerial de 1 5 del 
pasado mes (D. O. núm. 1 4 4 ) . 

Valencia, 1 2 de julio de 1937-—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 

Señor Jefe de la Base Naval Priner- . 
pal de Cartagena. 

Señor Intendente General de la Flota. 
Señores.. . 

Excmo. Sr.: Para relevar en el des
tructor "Alcalá Galiano", en el. cargo 
de habilitado, al auxiliar de Oficinas 
v Archivos D. Gonzalo Rosa Mart í 
nez, este Ministerio ha dispuesto nom
brar al de igual empleo D. César Al-
baíanz Pascual, que cesará en el ac
tual cometido que tiene en la Base 
Naval Principal de Cartagena. 

Valencia, 1 2 de julio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 

Señor Intendente General de la Flota. 
Señor Jefe de la Base Naval Princi

pal de .Cartagena. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señores. . . 

Excmo. Sr.: Es te Ministerio ha dis
puesto que los auxiliares de Oficinas 
y Archivois D. José Alberto Gómez 
Malfar y D. Luis Fuentes Pastor , ce
sen en sus actuales destinos en. la 
Base Naval Principal de Cartagena y 
pasen a embarcar a las órdenes del. 
iefe de la Flota, con el carácter de 
urgencia. 

Valencia, 1 2 de julio de 1937. '—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Base Naval Prin

cipal d c Cartagena. 

Señor Jefe de la Sección del Personal, 
Sc-:ñor Jefe de la Flota .Republicana. 
Señores. . . 

C U E R P O D E I N F A N T E R Í A 
D E M A R I N A 

Circular, E n cumplimiento del ar
tículo cuarto del decreto de 28 de 
junio últ imo (D. O. núm. 1 5 6 ) , se 
promueve al empleo de teniente de 
Irfantería de Marina a los ayudantes 
auxiliares mayores del citado Cuerpo 
D. Blas Marzal Gómez y D. Guiller
mo Cavo Periñán, los cuales disfruta
rán en su nuevo empleo la antigüe
dad de 29 de junio último, con efec
tos administrativos a part ir de pri
mero de julio actual y escalafonán-
oose, en el orden que 3 ? enumeran, 
a continuación de! teniente D. Isaac 
Peral Galtier. 

A los fines económicos se tendrá 
en cuenta el artíc'ulo quinto de aquel 
decreto. 

Valencia, 1 2 de julio de 1937 . 
PRIETO 

Señores. . . 

Circular. En cumplimiento del ar
tículo cuarto del decreto de 28 de ju
nio último (D. O. núm. 1 5 6 ) , se pro
mueven al empleo de teniente de In
fantería de Marina a los primeros 
ayudantes auxiliares de primera del 
citado Cuerpo que a continuación se 
relacionan, los. cuales disfrutarán en 
su nuevo empleo la antigüedad de 29 
de junio último, con efectos adminis
trativos a partir de pr imero de julio 
actual y escalafonándose,. en el orden 
que se enumeran, a continuación del 
teniente D. Guillermo Cavo Periñán, 

A los fines económicos se tendrá 
en cuenta el artículo quinto de. aquel 
decreto. 

Valencia, 1 2 de julio de IQ37-
PRIETO 

Señores.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

I). Luis .Serra Fernández. 
José Pascual López. 

" Manuel Gómez Gómez. 
" Francisco Ruiz Gutiérrez. 
" Ignacio Herra-nz Oratoria. 
" Domingo García Victoria. . 
" Fernando Sanabria Jiménez. 
" Modesto García García. 
" Antonio Martínez Laredo. 

Circular. E n cumplimiento del ar
tículo cuarto del decreto de 28 de 
junio último (D. O. núm. 1 5 6 ) , se 
promueven al empleo de teniente de 
Infantería d R Marina a los ayudantes 
uxtliares de primera del citado Cu#f-

00 que a continuación se relacionan, 
los cuales disfrutarán en su nuevo em
pleo la antigüedad de 219 de junto út-
timo, con efectos administrativos a 
partir de pr imero de julio actual y 
escalafonándose, en el orden que se 
enumeran, a continuación del teniente 
D. Antonio Martínez Laredo. 

A los fines económicos se tendrá 
en cuenta el artículo quinto de aquel 
decreto. 

Valencia, 1 2 de julio de 1937 . 
PRIETO 

Señor esL.j 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Francisco Joaquín de Celjs Mar
tínez. 

"' Gregorio' Martínez López. 
" .Rafael Vela Fernández. 

Ildefonso Mouriño Guerrero. 
" Alejandro Pérez Hernández . 
" José Espín Barbero. 
" Florentino Freiré Gtizmán. 
" Juan Marabotto González. 
" Emilio López de Avila. 
" Eduardo Carrefio Castilla. 

Felipe Conesa Pujol. 
" José Paredes Zaplana. 
" José Soler Egea. 
" Manuel Cordero Martínez. • 
" Guillermo Blanco Ligüeri . 
" Gregorio Conesa Ros. 
" Antonio Hi ta de Zafra. 

Circular. E n cumplimiento del ar
tículo cuarto del decreto de 28 de ju
nio último (D. O. núm. 1 5 6 ) , se pro
mueven al empleo de teniente de In
fantería de Marina a los ayudantes 
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1; uxilares de segunda del citada Cuer
po que a continuación se relacionan, 
¡os cuales disfrutarán e.v su nuevo 
empleo la antigüedad de 20 de junio, 
último, con efectos administrativos a 
partir de pr imero de julio actual y es-
cak-fonándose, en el orden oue se 
enumeran, continuación del' teniente 
D. Antonio Hi ta de Za^ra. 

A los fines económicos se tendrá 
en cuenta el artículo quiuto de aquel 
(i?creto si existiera algún caso en que 
sea aplicable. 

Valencia, T 3 . d e ju l io .de 1937-
PRIETO 

Señores.. . 
RELACIÓN QUK SIS CITA 

D. Carlos Alcaraz Barrera. 
D. Vicente Prades Rojo. 
D. José Fernández García. 
I). Eugenio Franquelo Ramírez. . 
D. Francisco Saráchaga.Rodríguez. 
D. José Rodríguez Vert. 
D. Fermín López Martínez. 
D, José Duar te Blanco. 
D. Eduardo de la Gotera Martínez. 
D. Tomás Cañedo Cuevas. 
D. Adolfo García Mateo. 
I). Vicente' Albiol Estapé. 
D Enrique Arcos Gómez. 
D. Ángel Aguirre Aguado. 
D. Agustín Aparicio Martínez. 
D. Fulgencio Martínez Zapata. 

.. D. Ginés Or tega Fuentes . 
D. Antonio Pozo Borrajo. 
D. Antonio López Martínez. 

Se dispone que el comandante de 
Infanter ía-de 'Marina ('habilitado) don 
Antonio Luque Ramiírez, cese en el 
destino- de juez permanente de esta 
Subsecretaría y pase al regimiento 
Naval núm. 1, y que el de igual emr 
pico D. Ricardo Pérez Escarabajal, 
e s e en dicho regimiento y pase a 
detempeñár e l mencionado destino de 
juez permanente en esta capital. 

Valencia, 12 de julio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores. . . 

M A R I N E R Í A 

Se concede la continuación en el 
servicio, con derecho a los beneficios 
leglamentarips, al personal de mar i 
nería que a continuación se relaciona, 
por el tiempo, campaña y fecha de 
comienzo de la misma que al frente 
de cada uno de ellos ge expresa, de
biéndose descontar al cabo de Art i 
llería Francisco Domínguez, reseña
do, la parte proporcional de prima y 
vestuario, no devengada en su ante
rior campaña. 
^ Valencia, 12 de julio de 1937.—El 

Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Cabo radiotelegrafista Alvarez Ber
mejo, Antonio.—'Base Aeronaval de 
Barcelona. Tres años en segunda con 
carácter de pei-miauente, desde 3-1 de 
agosto próximo. 

•Cabo de Artillería Domínguez Ro
sado, Francisco.—(Destructor " A b e -

do". T re s añoti en segunda con ca-
" rácter de permanente , desde 1 6 de 

enero del pasado año, por serle de 
abono tres meses y dieciocho días, 
según orden ministerial de 18 de abril, 
y cuatro meses y diecinueve, días por 
servicios prestador en África Occiden
tal. 

Marinero de primera Ros jContre-
r.as. Salvador.—Arsenal, de Cartage
na. Tres años en primera a partir de 
primero de julio actual. 

~ J « X -

I N T E N D E N C I A G E N E R A L 
DJB L A F L O T A 

C O M I S I O N E S 

E¿cerno.. Sr.: Este Ministerio, de 
eontormidaí con lo informado por la 
intendencia General de la Flota c In
tervención Central, ha resuelto 'decla
rar con derecho a las cíetas regla
mentarias inherentes a su destino, co
mo comprendido en el decreto de 1 8 
•ríe junio do 1934 (D. O. núm. 1 4 5 ) , 
la comisión del servicio desempeña
da durante treinta días en Valencia 
y Madrid por el capitán de Artille
ría D. Amadeo Sánchez Riaza. de
biendo afectar su importe al capítulo 
primero deí vigente presupuesto. 

Valencia, 11 de julio' de 1937.—(El 
Subsecretario, Antonio Ruiz, ~ 

Señor Intendente General de la Flota. 
Señores. . . 

Excmo. Sr.: E s t e Ministerio, de 
conformidad con lo informado por la 
Intendencia General d e la Flota e In
tervención Central, ha resuelto decla
rar con derecho a las dietas regla
mentarias inherentes a su destino, có
mo comprendidos en el decreto de 1 8 
de junio de 1924 (D . O. núm. 1 4 5 ) , 
ta comisión del servicio desempeñada 
durante treinta días en Barcelona por 
los buzos D. Cayetano Ros Girona 
y D. Benigno Rodríguez, debiendo 
pfectar su importe al capítulo prime
ro del vigente presupuesto. 

Valencia, 1 0 de julio de 1937 .—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 

Señor Intendente General de la Flota. 
Señores. . . 

Excmo. Sr.: Es te Ministerio, de 
conformidad con lo informado por la 
Intendencia General- de k Flota e In 
tervención Central, ha resuelto de
clarar con derecho a las dietas re
glamentarias, como comprendidos en 
el decreto de 1 8 ' de junio de 1924 
(D. O. núm. 1 4 5 ) , la comisión del 
servicio desempeñada durante seis 
días en Ciudad • Real por el maestre 
de marinería permanente D. Francis
co Tendero y el chofer D. Félix 
Robleño, debiendo afectar su importe 
aj capítulo primero del vigente pre
supuesto. 

Valencia, 1 1 de julio de 1937 .—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 

Señor Intendente General de la Flota. 
Señores.. . 

' Kxcmo. Sr.: Es te Ministerio-, de 
conformidad con lo informado por la 
intendencia General de la Flota e In
tervención Central, ha resuelto decla
rar con derecho a las dietas regla
mentarias inherentes 'a .su destino, co
mo comprendido en el decreto de 1 8 
de junio de 1924 (D. O. núm. 1 4 5 ) , 
ia comisión del servicio desempeña
da durante siete días en Madrid por 
el auxiliar de la Maestranza D. José 
Chico Cánovas, debiendo afectar su 
importe al capítulo pr imero del vigen-
i? ..presupuesto. 

Valencia, 1 1 de julio de 1937.—(El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 

Señor Intendente General de la Flota. 
Señores. . . 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I 
F I C A C I O N E S 

Excnuo. Sr,: Es te Ministerio, de 
conformidad con lo informado por la 
Intendencia General, de la Flota e In 
tervención Central, ha resuelto con
ceder derecho al percibo de las anua
lidades que se señalan al personal del 
Cuerpo de Infantería de .Marina que 
se relaciona y cuyo abono debe sur
tir efecto desde la revista adminis
trativa que a cada uno se le señale. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante D. Luis Fernández 
Oitega, dos quinquenios, cuatro anua-
tidades desde 1 -4 - ÍI937 . 

Otro, D. Carlos Coll y Blanca, dos 
quinquenios, una anualidad, a partir 
de 1-0-193Ó. 

O t r o , D. Antonio García Viñas, 
ídem id. 

Otro, D. Julio Fuentes Birlain, 
ídem id. 

O t r o , D . Nicolás Llobregat Beltrán, 
ídem id; 

O t ro , D. Enrique Ardois-Cara-bailo,-
ídem id. 

Otro , D. Joaquín Feros Guerra, 
ídem íd. 

Valencia, 1 1 de julio de. 1937.—^El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 

Señor Intendente General de la Flota. 
Señores. . . 

Subsecretaría 
C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr.: Queda rec
tificada la norma sexta ele la orden 
circular de 26 de junio último, por la 
uue se convoca un concurso de auxi
lia-res de información interpretado
res fotógrafos para el Arma de Avia
ción (Gacela núm. i8iv), en- el sen
tido de que los aspirantes a ingreso 
s e comprometerán a servir en Avia
ción como cabos eventuales en lugar 
de cmivo sargentos.-

l,o comunico a V. 1£. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
1 i de julio de 1937 . 

PRIETO 
•Señores... , . 

http://T3.de
http://julio.de


MIA/RTES 13 D E JUJL¡K> D, O. NUfM. 167 

D O C U M E N T A C I Ó N 

'Circular. Excnuo. Sr.: En cumipli-
miento de la orden circular de este 
Ministerio de 1 8 de mayo último 
(Goce-ia de Id República del 27, núme
ro 1 4 7 ) , los directores y jefes de las 
fábricas y talleres de Aviación, re
mitirán a la Subsecretaría de Avia
ción en el plazo de tres días a partir 
de la publicación de esta orden, en la 
Gaceta, mía relación del personal' téc
nico y obrero afectado por dicha oir-
den de incorporación a filas; rela
ción en la que se hará constar la es
pecialidad de cada tino y el grado en 
ella, y también la facilidad o imposi
bilidad de ser sustituidos por otros 
técnicos u obreros especialistas que 
tengan solicitado trabajo en las res
pectivas fábricas y talleres. 

En lo sucesivo, tan oronto se dis
ponga en la Gaceta una incorporación 
a fijas, se producirá la relación antes 
citada, en el plazo de tres días. 

Dichas relaciones habrán de ser in-. 

formadas, en cada caso, oor la Ins
pección de Fabricación en el plazo 
de cinco días. 

Cumplido? los requisitos enumera
das anteriormente la Subsecretaría 
de. Aviación formulará pi opuesta "en 
cada caso, para la resolución Minis-
t P i i a l . 

L o corotinico a - V . F . para su co-
vocimient . ' 'v cumo'imie'.r.o Valencia, 
IT de julio de 1937-

PRIKTO 
Señor... 

F O T Ó G R A F O S D E A V I A C I Ó N 

Ci'rcular. . Excmo. S,r.: jfComo re 
sultado del concurso anunciado por 
orden circular d e 27 de abril último-
(Gac\eta núm. 1119),, he resuelto designar 
para cubrir las íiiez plazas de fotó
grafos del Arma de Aviación, al per
sonal que figura en la relación inser
ta a continuación, que principia con 
el soldado José Rodes Martín y ter
mina con el paisano Miguel Fernán
dez Rodríguez. 

Los designados. deberán efectuar su 
incorporación el día 1 4 del actual, en 
el Parque Fotográfico Centro (Va
lencia). 

|Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
1 1 de julio dé ' I937-

PRIETO 
Señor... - . . ' . U : ¡ 

RELACllON QUE SE CITA 
.SoMado de Aviación José Rodes 

Martín. 
Paisano J osé Vicéns, Pérez. 
O'tro, Gonzalo Rueda Fernández. 
Otro, Santiago Peidro Tormos . 
O'tro, Adolfo García Joyer. 
lOtro, Nicolás Juanas Pérez. 
Otro , José Timénez Sánchez. 
Otro, Indalecio Gil Medina. 
Otro, Antonio Fonseca Fernández. 
.Otro, Miguel Fernández Rodríguez. 
Valencia, 1 1 , de julio de 1937.'— 

Prieto. . 

imprenta Provincial.—Valencia. 


